
 

RESOLUCIÓN 
ELECTRONICA 

    
  

Aprueba Convenio Proyecto Conservación Señalética 
Turística Poligono Patrimonial, Santa Cruz 
 
RANCAGUA, 27 DIC. 2022 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 5806 

   
                                                            
 

VISTOS:  
1. Lo dispuesto por la Constitución Política de la República de Chile, artículos 6° y 7°. 
2. Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 
3. Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 
4. Ley N° 16.391 que Crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
5. Decreto Ley N° 1.305 de 1976, que Reestructura y Regionaliza el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 
6. Decreto Supremo Nº355. (V. Y U.) de 1976 que aprueba el reglamento orgánico de los 
Servicios de Vivienda y Urbanización. 
7. Convenio de fecha 10 de Noviembre de 2022 de Transferencia de Recursos para aporte 
Proyecto CONSERVACIÓN SEÑALETICA TURÍSTICA POLIGONO PATRIMONIAL, SANTA CRUZ, 
REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O’HIGGINS". BIP N°40024638-0, suscrito 
entre la Ilustre Municipalidad de Santa Cruz y El Servicio de Vivienda y Urbanización, Región 
del Libertador General Bernardo O’Higgins 
8. Certificado del Concejo Municipal N° 423 de fecha 08 de noviembre de 2022, con aprobación 
de aporte municipal para iniciativa de proyecto. 
9. Resolución N° 7 de fecha 29 de marzo de 2019, que fija normas sobre la exención del 
trámite de toma de razón y la Resolución N°16 de fecha 30 de noviembre de 2020, que 
determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que 
se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y establece controles de reemplazo cuando 
corresponda, ambas de la Contraloría General de la República. 
10. Las atribuciones otorgadas por el DS Nº 355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo y las facultades señaladas en el Decreto RA Nº 272/26/2021 de fecha 8 de 
septiembre de 2021, Decreto Exento RA N° 272/42/2022 registrado con fecha 9 de mayo de 
2022, Resolución TRA N° 272/10/2022 tomada de razón con fecha 27 de abril de 2022, 
Resolución TRA N° 272/46/2021 tomada de razón con fecha 3 de marzo de 2022, Resolución 
TRA N° 272/30/2021 de fecha 31 agosto de 2021 registrada con fecha 1 de diciembre de 
2021, todos dictados por Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo. 
 
 

CONSIDERANDO: 
1.- Las licitaciones ID. 642-21-O121, ID. 642-46-O221, ID. 642-21-O122, durante 2021 y 
2022 declaradas desiertas. 
2.- La actualización de costos del Proyecto Conservación Señalética Turística Polígono 
Patrimonial, Santa Cruz de fecha Marzo 2022. 
3.- Se aumenta el marco presupuestario declarando desierta licitación ID.642-46-O122 por 
presupuesto superior al proyecto reevaluado. 
4.- La necesidad de completar recursos para realizar proceso licitaciones con un presupuesto 
mayor y la voluntad del Municipio de realizar aporte. 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N: 
1. APRUÉBASE, en todas sus partes el Convenio de Transferencia de Recursos para 

“Proyecto Conservación Señalética Turística Polígono Patrimonial, Santa Cruz ”, celebrado 
entre la Ilustre Municipalidad de Santa Cruz y el Servicio de Vivienda y Urbanización 
Región del Libertador General Bernardo O’Higgins de fecha 10 de Noviembre de 2022, 
cuyo texto se inserta a continuación para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
8, de la Resolución N° 7 del año 2019, de la Contraloría General de la República.  

 
 

 

 
      





 

 
 
 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
2.- La presente Resolución no irroga gastos del presupuesto vigente de esta institución 
 
 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 
DIRECTORA (S) SERVIU REGION OHIGGINS 

          
PRP/MLF/JOH/ROS/DJS 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ  PLAZA DE ARMAS 242 
- DIRECCIÓN 
- DEPTO. PROGRAMACIÓN FÍSICA Y CONTROL 
- DEPTO. TECNICO 
- DEPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
- DEPTO. JURIDICO 
- CONTRALORIA INTERNA 
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